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PRECIOS DE'SUSCRIPCIÓN Fesetaa

Ap-nnumientos (aftQ).n....... 100
yantas vecinales, Juzgados 

municipalee o dependen- ' ■ 
cias oficiales (afip)......... ‘ ñ0

■ Idem (semestre)....1.......... 30
Particulares y otras entida

des (año)........................... LOO

. T. : ;
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Peaetaa

Particulares y otras entida- ' 
des (semestre)..... . ....... ■ 50

Idem (trimestre^............."... 25
Precio de la línea...............  150
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto............:.... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SI PUBUQ.
TODOS LOS DÍA.», KX' 
CEPTO LO¿ DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

ÍA No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.B Los anuncios no oficiales, se insertarán-previo ingreso de su im 
porte en-la Caja provincial: En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. .

Gobierno civil de la provincia " bréro próximo, a las diez de la maña' 
’ na. Las nuevas Corporaciones queda-

MINISTERIO DE JUSTICIA

Delegaciófi provincial ús ábaslecimienlos rán constituidas bajo la presidencia 
U TPÜíHnílPlPH ' délos Alcaldes que en la misma fecha J Jrdlll|lliri|io , y ge ñanen en el ejercicio del cargo, y

con las formalidades que determinan 
los artículos cuarenta y ocho y cuaren
ta y nueve de, la precitada disposi
ción. .• ■ • ■

Artículo segundo. Los Concejales, 
como requisito previo a su posesión, 
d.eborán prestar juramento .de defen
der los intereses mírales y materiales 
del municipio, dentro del mejor gervi- 
cio de España, y.de lealtad al Jefe del 
Estado. • *

Artículo tercero. Conforme a la

Notax
DE INTERÉS PARA LOS RESERVISTAS 

DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Por disposición de Comisaría gene 
¥ ral de Abastecimientos y Transportes, 

se amplía, hasta el día l.° de marzo 
inclusive, el plazo de presentación de 
los documentos que preceptivamente 
se exigen en la circular de dicho su 

■ perior organismo, número-704, publi
cada en los Boletines oficiales de la pro
rdneia. números 293, 294, 29o 296 y 1, 
correspondientes a los días 28 al ,31 
de diciembre de 1948 y 3 de enero del 

N año en curso, para poder solicitar los 
derechos-de reserva de productos ali
menticios p^ra transformaciones in- 

• dustriales y consumo de boca, recono
cidos en la orden conjunta de los Mi 
nisterios de Agricultura e Industria y 
Comercio de» fecha 3 de octubre de 

1 1947, , ' / x . X
Sória 21 de enero de 1949.—El Ge 

11 bernador civil, Jefe délos Servicios,
Xesús Posada. 251

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO

Base sexta do lís de Régimen íbeal 
aprobadas por la ley. de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y , 
cinco, el Alcalde designará entré los 
Concejales del respectivo Ayunta- 
jniento Untos Tenientes de Alcalde 

' como distritos existan en el término 
municipal. Cuando haya un solo dis- 

' trito nombrará dos Tenientes de AL 
calde, si el Ayuntamiento tuviese Co 
misión Permanente, y upo sólo si no 
la tuviera. Dentro de las necesidades 
del servicio, en la designación de Te
nientes de Alcalde se procurará guar , 
dar la debida ponderación para, que, 

1 a ser posible, tengan igual represen
tación numérica én la Comisión Per 
manente cada uno de Jos tres grupos 

,, de Concejales qué integran la Corpo-

. . DECRETO
Los beneficios del decreto de indul 

to general de nueve de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco se hicie
ron extensivos a los españoles que se 
encuentran en el extranjero por el de 
veintisiete de diciembre de mil nove 
cientos cuarenta y seis.

La vigencia de esta última disposi
ción, dictada con carácter temporal 
ha sido sucesivamente prorrogada, y 
subsistiendo las mismas razones que 
aconsejaron su promulgación, es opor 

. tuno conceder-un- nuevo plazo a los* 
exilados,para que puedan obtener su 
indulto y reintegrarse a lá cpmunidad 
ftacional. . * i

En mérito de lo expuesto, a pro*1* 
■ puesta del Ministró de JuBticia y pre 

via deliberación del Consejo (Je Mi 
nié.tros, . ,

a su vez, por el recargo del 20 por 100 
establecido por la ley de 31 de diciem 
bre da 1946.

Podría interpretarse por las Delega 
clones de Hacienda que,al quedar de 
terminado el coeficiente total que por 
ambos recargos ha de gravar la cuo 
ta del Tésoro, se pacía necesario dis 
criminar las sumas qde a cada uno 
correspondían, tanto en las liquida 
ciones como en los ingresos, pero de 
procederee en esta forma quedaría sin 
cumplimentar la disposición adicional 
segunda, de la ley de Presupuestos, de 
23 de diciembre de 1948, que creó una 
nueva Sección en el de ingresos pira 
recoger el recargo del 5 por 100 auto 
rizado por la propia ley, de cuyo pre . . 
cepto claramente se infiere el propósi • 
to de que . la contabilización de éste 
último se efectúe independientemén 
te. , . x

Para evitat- que aquella interpreta 
ción origine perturbaciones en los'ser 
vicios)

Este Ministerio, a propuesta déla 
Intervención general de la Adminis 
tración del Estado, se ha servido dis 
poner: ' .

Siendo necesario proceder a la consr ’ 
titución dp los Ayuntamientos, dando 
posesión de sus cargos a los Conceja- *
les elegidos conforme al decreto d^ 
treinta de septiembre último, e Ínterin 
se publica ía ley articulada de Régi 
men local, es indispensable dictar al- 
gitnas normas señalando fecha y for 
ma para la renovación, de las Corpo 
raciones municipales.

En su virtud, a propuesta delMinis 
tro de la Gobernación y previa deli 
beración del Consejo de Ministros, •

, d is po n g o :
Artículo primero. Los Copcejales 

elegí dos.con forme al decreto de trein 
ta de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho se posesionarán de sus 
cargos en sesión extraordinaria que, 

' al efecto, celebren los Ayuntamientos 
respectivos el domingo día seis de fe

ración municipal. ¡
Artículo cuarto,. En la sesión de 

constitución el Alcalde dará cuenta 
al Ayuntamiento de las designaciones 
de Tenienties de Alcalde y de las dele

d is po n g o :
Artículo único. Se prorroga nueva

mente por seis meses el plazo para 
que los españoles que se encuentren 
en el extranjero y regresen a España 
puedan acogerse a los beneficios del 
decreto de indulto de nueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente de 
creto^dado en Madrid a veintinueve 
de diciembre de mil novecientos cua 
renta y ocho.—Fr a n c is c o Fr a n c o .— 
El Ministro de Justicia, Ra imu n d o  
Fe r n á n d e z t Cu e s t a  y Me r e l o . -

• (B. O. delE. del dia 20 de E.) ■ 2-° Las intervenciones de Hacien
da, al facturar los mandamientos de

V .. ingresos cuidarán, muy especiaímen ,

i l.° En las liquidaciones que prac 
. tiquen las Administraciones se consig 
* nará siempre por separado la cifra . 
, que corresponda al 5 por ■ 100 del re- ■ 

cargo autorizado por el artículo 24 de
• la ley de Presupuestos, de 53 de di
. ciembre de* 1948. .

MINISTERIO DE* HACIENDA

gaciones que les haya conferido, que- . 
, dando así constituida la Comisión

Permanente en todos los municipios
mayores de dos mil habitantes.

, Artículo quinto., En los Ayunta 
mientes en que haya sido anclada 
parcial o totalmente la elección de

' Concejales, la constitución tendrá' lu
I gar conforme a las normas que-al

efecto se dicten. ■ L • . f 
Í’ t Así lo dispongo por el presente de* ’

cteto, dado en El Pardo, a veintiuno 
/de enero de mil novecientos cuarenta '
y nueve.1—Fr a n c is c o  Fr a n c o . El Mi- । 
nistro de la Gobernación,#Bl a s  Pé r e z  
Go n z á l e z .

' (B. O. del E. del dia 25 de E.) '

o r d e n  .
Ilmo.Sr.: El artículo quinto de la or 

den de 30 de diciembre último" Boletín 
oficial del Estado del 31), dictada por
este Ministerio, establece que el, coeíi • 
ciente aplicable para liquidar el rq 
cargo autorizado por el articulo 24 de 
la ley de Presupuestos de 23 del mis 
roo mes, será del 26 por 100 de la cuo 
ta del Tesoro en las Contribuciones 

’ Territorial e Industrial cuando se tra 
te de liquidaciones por expedientes o 
altas posteriores a L° de enerq de

' 1949. * ■ • ’
i El mismo coeficien.te señala el ar 

tículo noveno de la citada, orden mi 
nisterial para liquidar los derechos de

?

importación que estuvieren afectados, .

te, de aplicar aquellas partidas del 5 
por 100 de cada concepto contributivo 
a Ja nueva Sección del Presupuesto 
ojeada por la disposición adicional 
segunda de la repetida ley de 23 de 
diciembre de 1948. . '
. • Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, -

Dios guarde a V. I. muchos años,— 
Madrid 13 de enero de 1949.-—P. D., 
Fernando Gamacho.—limo. Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

, ,(B. O^delE. del día 17 de E.)

. Dislrilo Forestal
■ Circular • .

Se recuerda a los Sres. Alcaldes de

M.C.D. 2022
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los pueblos de esta provincia, dueños 
de montes de utilidad pública, la obli 

' gación que les corresponde, según las 
disposiciones vigentes, de remitir a 
este Distrito'forestal, relación de los 
aprovechamientos que previo acuerdo 

. de loe respectivos Ayuntamientos, se 
propongan utilizar durante el año fo 
restal 1949 1950.

En armonía1 con lo dispuesto en el 
artículo 3.° de las Instrucciones apYo 
badas por Real decreto de 17 de mayo 
de 1865, deberán ser remitidas las 
propuestas dentro del próximo mes de 
febrero, y no serán tenidas en cuenta^ 
por consiguiente, las que se formulen 
o remítan fuera del plazo expresado.

Soria 24 de enero de-1949.—El In 
ge'piero Jefe accidental, A. Navas 
cués. ■ 252

Caja de Recluía de Soria Dim. 46
. • * Junta de Clasificación y Revisión.

' Circular
. . Se recuerda a los Ayuntamientos de

. los pueblos de la provincia que no lo 
hayan efectuado hasta la fecha, el

chamientos forestales que después se 
dirán y que se celebrará bajo mi pre
sidencia’ o Concejal que en su caso 
me represente en las - casas consisto
riales del Ayuntamiento expresado, eb 
día 28 de enero próximo a las diez

, horas, cuyos aprovechamientos co। rresponden al monte Rueda, núm. 190
! del Catálogo de esté municipio, y que 

los mismos son:
Subasta de quinientos estéreos de 

leña de roble, con un tipo de tasación 
máximo de 12.005 pesetas y un tipo 
de tasación mínimo de 10 025 pesetas,

Bases: No se admitirán pro^osicio 
nes que supereú dicho tope máximo de 
tasación, qi inferiores a la fijada como 
tope mínimo. .

Sólo podrán concurrir a la subasta 
los poseedores del certificado D.

Este aprovechamiento ha sido clasi-
I ficado como correspondiente al grupo 

tercero.
'El pliego de condiciones porque de

be regirse la ejecución del aprovecha 
miento estará expuesto en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento a partir de 
la publicación del presente anuncio.

El 4ue resulte rematante ingresará

' A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese 
ñado y hoja de compra número ..... de 
las relativas al mismo, cuyas caractq 
rísticas en relación con la subasta dé 
referencia son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de éompras número ..... pre 
sentada.....

a) Ipdice de empresa correspon-. 
diente en el certificado Profesional a 
la hoja de compras número.....pre
sentada.

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras pnesen- 
tada.,..

Saldo existente en la hoja de com . 
pras en ^1 día de la fecha de subas
ta.....  ‘ j

6) Porcentaje del saldo respecto a 
la capacidad máxima de adquisición,
relativos ambos 
presentada .
' c) Indice de 
ner en cuenta 
(c=a+b—

a la, hoja de compras

adjudicación, sin te- 
el índice adicional

cumplimiento de lo dispuesto en la I en la Habilitación del Distrito forestal

d) Indice adicional....
•j) Indice de adjudicación totah 

(I-c+d)/ ' •
circular de 15 de diciembre de 1925 I 
(C. L. núm. 431) y Gaceta núm. 351, I 
debiendo, remitir a esta Junta de Cía- I 
sificación y Revisión hasta el día 30 i 
del presente mes, copia certificada del I 
acta de la sesión en laque se haya fi- I 
jado el tipo del jornal .medio regula | 
dor de un bracero dentro de cada tér 
mino municipal para el año de 1949; I 
teniendo en cuenta que no es sola 

' mente a efectos de reclutamiento, sino I 
que ha de estar de acuerdo con el que I 

• en1 realidad perciban los citados bra I 
ceros; y de acuerdo también con las I 
normas establecidas por la Reglamen 
tación Nacional de Trabajo. ■

Igualmente se recuerda por la pre 
'sente circular a los Sres. Alcaldes de | 
los Ayuntamientos de la provincia, la | 
Obligación que tienen de comunicar 
en la segunda quincena del presente 
mes a esta Junt$ de Clasificación y 
Revisión los nombres de todos los mo
zos comprendidos en el alistamiento 
del año actual, del reemplazp de 19'49 
que residan en el extranjero, determi, ' 
nando con toda claridad el punto y se 
ñas de su domicilio, comprendiendo 
no solo.a los que hayan solicitado su 
inscripción por conducto de los Cónau- 

' les, si notambién aquellos de cuya re
sidencia tenga noticias; conforme dis ; 
pone el párrafo l.° del articulo 75 del. 

■ vigente reglamento de Reclutamiento.
Soria 22 de enero de 1949.1—El Co

mandante Secietario, Mariano Miguel 
. _V.OREl Coronel Presidente^ Es 

teñan. .

de Soria el presupuesto de indemniza a .... de de 19

a lo establecido en el vigente regla " 
mentó de Pósitos. . \
*' Castejón del Campo 12 de enero de 
1949.—El Alcalde, Pedro Domínguez

PINILLA DEL OLMO , 
Existiendo paralizada en arcas mu

nicipales del- Pósito la cantidad de 
9.423'38 pesetas y en poder del Serví-' 
ció Central de Pósitos (Ministerio de 
Agricultura, Madrid) la de 1.920'27 
pesetas, entre las que ■ constituyen uh 
total de 11.343'65 pesetas, por cuyo 
motivo se anuncia al público el repar . 
timiento de las mismas, haciendo sa 
ber por el presente que durante el pla
zo de diez días, hábiles y consecuti
vos, cuantos lo deseen puéden solici
tar préstamos con destino a explota
ciones agrícolas, ateniándose para 
ello a lo dispuesto en el art. 17 del re
glamento de Pósitos de 27 de agosto . 
de 1.928, debiendo presentar las solí- - 
citudes indistintamente, bien ante es
ta Alcaldía o ante la Dirección gepe 
ral de Pós'tos, Servicio central del 
Ramo, sito en el Ministerio de Agri
cultura, Madrid, concediéndose prés
tamos con garantía personal hasta 
1.000 pesetas. . 1 .

Pinilla del\ Olmo 13 de enero de 
1949.—El Alcalde, P. O., Pedro Pae-

AYUNTAMIENTOS
. . VILLABUENA

Cumpliendo acuerdo de este Ayun 
tamiento, y de conformidad con lo que 
determina el articulo 83 de las ins 
trucciones para la adaptación del ré 
gimen de montes, se anuncia la subas
ta para la ena jenación de los aprove

ciones con sqjeción a las tarifas apro- ¡ 
badas por orden ministefrial de fecha 
16 de julio de 1947 (Boletín oficial del* 
Estado del 19 de agosto.

Del importe total de la subasta el 
rematante deducirá el 10 por 100 que 
ingresará en la cuenta corriente del 
Distrito forestal en la Sucursal del 
Banco de España de Soria, con desti
no ai fondo de mejoras de este monte.

Para optar ada subasta expresada 
todo licitador deberá reunir las condi 
cienes que determina la orden de la 
,Dirección ^general de Montes, Caza y 
Pesca fluvial de 30 de noviembre úl 
timo y el modelo de proposición es el 
fijado en la norma 6.a que se inserta a 
continuación, el que se reintegrará 
con arreglo a la vigente ley del Tim 

i bre, siendo de cuenta del rematante 
todos cuantos gastos origine la expre 
sadasubasta y su importe total será 

I ingresado en arcas municipales, una 
vez transcurridos ocho días de la fe 
cha en que sea notificada la adjudi

I cación definitiva. ‘ • •
I ' Las proposiciones se presentarán 
I en la Secretaría de este Ayuntamiento 
I todos los días y horas hábiles a partir 
I del siguiente al que aparezca este 
I anuncio en el Boletín oficial de la pro 
I vincia y como tope hasta la anterior 
I en que haya de celebrarse la subasta.

Villabuena ‘ 14 de enero de 1949.— 
I El Alcalde, Julián de Vicente; 266 
I • Modelo de proposición

Don.. de edad..... años, natu i 
I ral de ...., provincia de ... , con resi 
I denciá en ...., calle de . , núm. en 
I representación de ....,1o cual acredita 
I con .... en posesión del certificado

, El interesado, 
32.—Derechos 138*50 pesetas.

CUEVAS.DE AYLLOÑ .
Existiendo paralizada en arcas del 

Pósito en esta localidad la cantidad 
de 2,560'05 pesetas, se anuncia el re 
parto al público, para que durante el 
plazo de-diez días puedan solicitar 
préstamos aquellos agricultores que 
lo deseen, ateniéndose para ello a lo 
dispuesto en el artículo 17 del vigente 
reglamento de Pósitos de 1928.

Cuevas de Ayllón 18 de enero de 
1949 —El Alcalde, Ciríaco Sanz.

PUEBLA DE EGA
Hallándose paralizada en arcas del 

Pósito de este Ayuntamiento la canti
dad de IQ.944‘79 pesetas, de las cua
les se ' hallan en el Servicio Nacional 
de Pósito la cantidad de 3.341’68 pe
setas y en arcas locales 7 603'11 pese
tas, se anuncia su distribución al pú 
blico, a fin de que los agricultores de 
este término municipal que deseen ob 
tener préstamos puedan solicitarlos de 
esta Alcaldía o del referido Servicio 
Nacional de Pósitos, durante el plazo 
de diez días, siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia. •

Puebla de Eca, 17 de enero de 1949.'
El Alcalde, Cándido Egído. 142

cual. 143
BUITRAGO .

Hallándose paralizada en poder del 
Servicio Nacional del Pósito (Ministe " 
rio de Agricultura, Madrid), la canti
dad de 10»690,34 pesetas, se anuncia 
su distribución al público, a fin de que 
los agricultores de este término muni 
cipal y comarcanos quei deseen^obte- 
ner préstamos, puedan dirigir sus pe 
ticioíres ai citado Servicio Nacional 
de Pósito y a esta Alcaldía, en el pía 
zo de diez días a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia conforme a lo dis
puesto en el reglamento vigente de 
Pósitos. g

Buitrago 14 de enero de 1949.—El
Alcalde, Aurelio Laseca.

, OIRIA
144

profesional de la clase .... núm. . . en
relación con la subasta anunciada en 

1 el Boletín oficial de laprovncia de ...., 
I de fecha ...., parala enajenación del 

aprovechamiento de.... en el mon 
.te de la pertenencia de .... ofrece la

i cantidad de .... pesetas. • .

CASTEJON DEL CAMPO
Ordenada por el Servicio Central de 

Pósitos la distribución del capital en 
arcas- de este municipio, importante 
1.44749 pesetas, se anuncia su repar 
to entre los agricultores del distrito 
que lo soliciten, en plazo de diez días, 
a contar del siguiente a la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
pTÓvincia, pudiendo dirigir sus instan
cias bien a esta Alcaldía o al Servicio 
Central de Pósitos, Ministerio de

Ordenada ^or el Servicio Central de 
Pósitos la distribución del capital del 
de este municipio y en poder de dicho 
Servicio Central, importante 13.451 
pesetas; se anuncia su reparto entre 
los agricultores de este término que lo 
soliciten en plazo de diez días, a con 
tar del siguiente a la inserción de este 

. anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, pudiendo dirigir sus.instancias 
bien á esta Alcaldía o al Servicio 
Central de Pósitos (Ministerio de Agri
cultura, Madrid); advirtiendo que se 
concederán préstamos con sujeción a 
lo establecido en el vigente reglamen 

to de Pósitos. ’ . ’ ' ¿
Oiría 22 de enero de 1949.—El Al

calde, Isidro Gonzalo. 247

Hnniicios particulares

Agricultura, Madrid; advírtiéndo, que ■ 
ae,concederán préstamos con sujeción ■

EXTRAVIADO .
Perro sabueso, «grifón», color cañe 

la, extremidades blancas, atiende por 
Terry. El que sepa su paradero lo co
municará al Bar Urbión, De no hacer 
lo así, se considerará como hurto. ' 
33.—Derechos 12 pesetas.

————r— 
Imprenta provincial.
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